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PAGIKA DIEZ LA Pltl.JA L".RE ~ %:l-. .------ ------------------------------------ ----------------------------------

LA COMPETENCIA 
de MADRIGAL 

OFRECE: 
Fulares a _ , -, , 

Cretonas, a 

Piqué Voile a '. . 

Manta, yarda a 

Burato crepé, a , 
'" 

0.75 
1.25 

1.50 
0.40 

6.50 
Crespón suizo a , 

Tela Panamá, a 
3.50 

.. -
Georgette grueso a _ . _, _ 

Piqué estampado, a . _ 

Lanilla de algodón a ., , 

LOO 
2.50 

1.00 

0.80 
Pongee estampado, a ,. 

Crespón escarchado a . . '. 
1.25 

3.50 

Lienzo fino, sin goma, a 

Franela, 1 metro de ancho, a 

8.60 
1.00 

.crespón pura seda, estampado 4.50 

Estas son :MUESTRAS DE LOS PRECIOS a que está vendiendo su 

TIENDA DE CONFIANZA 

LA COMPETENCIA 
• de MADRIGAL 

~ y PERSONALES 
A cargo de GUIllERMO TRIST AH 

SANTOS DEL DIA EFEMERIDES 
I Mién:cks 23. - Sant'" pedro !>as. En 1893. cwtlam matn-Uo de.. 
cua1, d.t.po y mártir. JIWl Capistta- Adríano Com";" y dOOa Jooofa Mu­
na. coaI...,.. ~ Y Germán. btt- Do%-

',""""" mártir.o. -&. 1928. e<>ntnm maIrimooio 
don J..... Rd,Ios y doña Caridad So-

'FRASES DEL DIA Jazat. 

I Dad SÍ<mp<e pcW po< rndo • 
Oteo en tlI>lllba de Nuosrro Seña< Jo. DEL HOGAR 
.ucristo. Ef 1~-31_ CAMACHO FERNANDEZ 

-La ....Jtuión Y grandeza cidante Los nocnIxes de V= Jooefiaa, le 
de VIlO consiste ~ la humillación; y ban sido impuesros al ser cristianada 
así dijistá., Señoc a vu<sttos discípu. en la Parroquia de l. Soledad •• la 
los: d que quiera _ vosotros ser niñita nacida el 3 de Se~ pasa&. 
mayo<. hágase sÍO<vo de otro. Mache en .,¡ bogar de doo Ricardo Camacho 
20. Muñaz y su señora esposa doña María 

-Apareacl, Señor mis ojos de IOdos Cristina Ferná...!ez. !a cual apadrinó 
los que ';.guen la vanidad. Salmo 118. la .huela materna. 

NATALICIOS 
Lo celebtan mañana doña Alicia 

Ormmuno de Srrunz, doña María San 
dovaJ de Alvarado, señoritas Me=des 

Son abuelos pattmos de la tori<n 
nacida don Adriano c.m.d>o y doña 
Josefa Muñotz y maternos don Manuel 
Fernández y doña Josefina Alfaro. 

lIengoechea M., HOl'te!lSÍa Valenzuda DEL HOGAR 
M .. Soledad Mora Sal..; señor .. d"" LARA - CALVO 
Fernando M .... Salas, Doctor don Ra­
f.el Cruz Meza y don Guillermo Po­
mi Pocms. 

FECHA MATRIMONIAL 
La celebran mañana. don Migu.! 

Angel Mora y doña NeUy Solazar. 
1926; Liaooíado don Manuel Gurié­
=z GonzáIez y doña RdtiDa Rnjas 
Navarro. 1927; don Ricardo Monge 
0.. y doña Eva Aruña M., 1897. 

RECORDATORIOS 

Al ser p=entado en la Parroquia 
de la SaIodad, para d """" de su cris­
Umización por doo GuiIIenno !..ara Y 
la señorita EIIj¡<tlía Lar&, le fue im­
puesto .t ~ de Fernando al in­
fan1im nacido el 13 de Julio pasado 
en el hogar del Lioencia:do don Fer­
nando Lam y su 6eÍÍOI'a esposa doña 
Ofelia Calvo. 

Reiter"""", nuestro parabién al re· 
cién nacido. 

Cumplen años mañana de haber ÍA- DE LIMON 
¡¡<ciJo, doña Matilde Loría Méndez 
v. de Solano, 1933; doóa Enriqueta Se encuentran en esta capital,proce. 
Guevara de Ménclez, 1932; doña Fel¡. dentes de Limón, doña Erma Scholz, 
pa Bautista v. de Mattínez, 1918; se- esposa del señor VicIe·Cónsul Alemán 
ñoritas Eulalia Cast,llo 0>00, 1933; en aquel puorto y doña Slisse1 Bayer. 
Melchora Esql1ivel Acuña. 1895; Jw- Les presentamos nuestro atento sai1.1-
na Blanm Blanco, 1932; María del do. 
Rosaóo Cha.ves Ramírez, 1930; señores 
don EH .. Seguna Fonseca, 1933; don HOGAR DE DUEW 
Rafael Orciz Guier, 1932; doo Santia-
go Calvo Núiíoz, 1931; doo Gahriel Don Abel Lépez Zúñiga y SU seúo­
Coronado Castro, 1924; don Salvador ra esposa doña Ligia Urbina Peralta, 
Rodríguez Coto, 1922; doo Fernando han pasado por a pena de ver morir 
Monres de Oca, 1921; don Jesús Mo- a sU niñita Daioy, de 20 dlas de na­
ra Venegas, 1925; don Jesús Mora cida, a !.as 9 !horas del 18 de los co­
Rojas, 1928; dan Alfnedo Jiménez 0- , .rientes . 
t'Ullluno, 1930; y don José Raúl Gar-I A 100 afligidos padres envUmos 

_----------------------------------,-----------------.: deb Fooseca, 1930. nuestra sentida oon~'a. 
FJ. DUELO DE LA FAMILIA TRISTAN - SOUBRIE 

Doiíd T~r~Ia Soobrie de. Tristán, 
f.a.llecida a la 1 del 20 de los 

Proyecto para la reglamen ... 
Vj~. J. la Página OCHO 

REGLAMENTO DE LOS SER 
VICIOS DE AGUA DE SAN JOSE 

me :1 l~s siguientes -derechos, que se 
entervierán siempre por el período de 
>In trimestre.: 

al La paja de servicio doméstico: 
Artículo 10.-Para los efectos de En la zona A. y B. de la Contri... 

este Reglamento, los servicios de agu~ bución urbana ~ 15.00. 
se divi<ien en tres olases: En lti zona C. y D . .de la contribu-

1) Pajas ,'le serrvicio doméstico; ci6n uroana r¡, 10.00. 
2) Servicios con metro.-oontadorj En:la zooa. D. de da contribución ur-
3) Servi~ios públicos. bana r¡. 5.00. 
Se entiead.e por Pajas de: servicIo Las Ipajas de servicio doméstico se 

domés\'ictl la provisión oe agua d"!S. instalarán separadamente por cada 
tinada a la satislaooión de Qu nece· fincn. excepto las que correspondan a 
sidades ordinarias de b vida. tales f.incas que -renpn edificadas casas en 
como bebida, cocina,baños. limpieza serie o las que se ocupen -por aparO' 
oe casa. lnodOTDS y otras exigencias tamentos separados. en cuyo caso p&. 

propias de la higiene. garán, conforme a la zona en d0rtie 
El Servicio con metro-contador co. están situadas. una paja de servicio 

rresponde .a la provisión de agua des- por cada dos casas o apartamentos. 
tina'tla a toda clase de estab1ecimien. Las pajas de servicio doméstico dan 
tos indtfSftiaJes y comercia.les, bOO"¡ derecho al uso -del volumen de agua 
cas, botiquines, droguerías, ' ~rma- que discurra ¡por un diámetro de nD 
cias, laboratorios. hortaJizas, jardine. octavo, un quinto y un cuarto re pul .. 
rías, caballerizas, garages de servi· gada, fijados por un reductor -o triple 
ció 'Público, hoteles, restaurantes, fon.. de cobre, de acuerdo con las presio .. 

9\sunción f. '<_ de. Garro y Jesús fernondez V. 
tienen El gusto de participar ti sus amistades el próximo 

matrimonio de su hermana 

'Pilar 
con ti señor 

Luciano Morán Esteban 
Antolín Estebon y Ceso reo de Esteben 

tienen el austo de: participar a sus amistades el próximo 
malrimonio de su sobrino 

Luciano 
con Ja señorita 

'Pilar fernández Vásquez 
Son Jos •. Oc1uhre d. 1954. 

das, hosterías. fotografías, y en ge.. nes y oon d número de los servicios dos públicos, 'Por Ja autoridad o fun. bligados a evitar todo desperdicio de 
neral, a cuantos usen o consuman el solicitados. cíonilrio cot"respondiente. agl1.a., y si ,por la inspección de tos fun 
agua para fines distintos a los pomés.. Los gastos de conexión serán a ca!'· Las solicitudes deben eX1pl'esar el ~ cionarios del Departamento .de 
ticos, y bagan del uso o consumo, di· &0 del solicitante del servicio y se pa. lín determinado para eJ cual se pKle, ría y Cloacas, se descubre el ~",,,,",do 
recta o indirectamente, un objeto de garán anticipadamente. el servicio. la calle o avenida y el tu. de la obligación expresada, se te con· 
lucro. b) El SeJ'\l.íc!fo por metro..conta.dor gar dentro de ~ donde esté si. cederán diez dias, con apercibimie:nto 

lo aWiana del s.ihado pasado, que después fue su eopooa en uno de Son servicioo públicos loo que se para fines indu.otrialeso a que se ~on- tua¡l. la rll>Ca- de multa, pira poner fin al desperdi-
de loo aatiJeo. file del _ori- sus víaj ... 10 Amoétb del S.... vi- p_ a los edificios y propiedades trae ed inei ... a) 1'1<>1 articulo 2, diez Artículo 7. _ Si el ~o-COntat!or cio. 

público ia ooticia del ..".;&o nienda .."..,. a fijar su ,....¡ct..y;. en del Estado. céntimos por cada metro cúbico de sufriere desperfecto o alteraciÓ<l qu<: Articulo lO. - El Deopartamento de 
IzIlocitmie_ de doiía T.,... Souhrie esta capital en dcaIe nacieran sus hi- Artículo 2. - Los ..... icios 000 me- consumo. intenumpiem el registro de la C3n- Cañerías y CI"", ... por medio de sus 
. TrNt,.,..,.,ído de manera tq><D- jos Plráxedis, c.tia, Rosa. Enrique y tro-conlador se divVlen al: e) El Servicio por metro_contador tidad de agua consumida, se cargará empleados, ejeroerá la inspección no. 

lmI .a la 1 hcn cW. mismo día, a cea· Ligia. a) !l::rvioios para fines industriales. para fines comerdales. ;S. que se re.J al propietario de la finca un consumo cesarla pan evitar los ~.icios 
_m;' de Ull _que~. La I --::-- b) Servido para fines comerciales. fiere el incioo bl del artículo 20., seis proporcional al registrado en el m_ y para que no ristta1ga le agua en 

-poDa de SU __ e hijoo fue tomen- él enDetrO de &os .... os de la seií~ Al primero corresponde la presta.. céntimos ¡por ",etro cúbico <le cOIISU. mestre anl«ior al de la falta. uso distintos a los fines para que fue 
la, peto atlerulada po< d gran número .. Sod>cie de Tristin. se efectUÓ a ción del servicio para fábricas de agua mo. Artículo 8. - No se 'petI!Ütirá en C1lncedida. 
de aligoo que .. modida que tenían las 11 lloras dd mismo sába<lo después gaseosa. minenrJes, refrescos. hielo, Artículo 40. _ Los servicios púb!i.. ningún caso: Artículo 11. _ Los propietarios o 
noticia dd Iamontol:ie ."",""cimielllO de los od1aos reltgiooos rel.ehrados en cer."", plantas refrigeradoras y de oos son gratuitos. pero los gastos que 1) Emplear bombas o motores par~ ioquilirtos de la finca están oblipdp6 
~ a su hogar para. compartir la Parroquia de la SokciJd. siendo a· cuantos más artículos exijan el agua originen las instaJacio.oes serán paga· extraer el agua <lirectamente de b a permitir la entrada. a etIa, de los 

" ..... -.-~ itoras de pena y angustia_ compaiíados por gran número de fami- como principal elemento de su """""'- dos por el Gobierno. cañería; fmu:ionarios del 1lepaI'!amenlo áe 
Háía DOCido docía Teresa en Puet:- !tares y amigos y rolocáDdase scbce la siclón. Artículo 5. _ La instal""ión del 2) Perforar 1"" tubos-madre par. Cañería y Cloacas, debidamente auto-ilf ---, .[ " ... - ""'-- _. --· _. " .- --.. -... ~ .. _. -~; ~ ... , .;~ ~ .. ~- ,-

. de 1882. siendo hija de A~ rendir banenaje a la manori.a de CiÓD del servicio para los estableci· serán pagados por el peticionario, pe- 3) El US<l de las instalaciones sani. instalaciones <lel servicio y el uso que 
juJ.ián Sotinie. de nacionalidad la atinta, en las presentts líneas en· mientos (ie comercio en general, botl.. ro su com:ervación es obligatoria pa_ tarjas ,1'e corriente continua o diescar~ de él se haga. 

~ ,radícado Qm negocios de jo- viamos nuestra .smtida <1YJCkkncia a cas, botiquines, droguerías, farmacias. ra la Municipalidda. ga automática; Transitorio: - El Departamento de 
en Pueno España durante mu- ... esposo don Ftancisco 'I'ristán Fer- oIaboratorios, refresquerías. fotQgoa- Artículo 6. - Toda solicitud re ser. 4) Mantener permaoenternm.., a- Cañería y Cloacas procederá a ajum, 

fL-3Ijo,. y doiia Luisa Lean Satur- náncfez, a sus hijos Pr.U:edis, Celia, rías, heladerías. hoteles. restauran- vicio de agt.l8 deberá presentarse: bie.rtos los grifOS o llaves del servi.. las instalaciones de servicios por me.. 
de naciooa1idad inglesa, que du,. Rosa, Enrique Y Ligia, d que l=em06 tes, fOTJCias, hosterías, casa de bués- 1) Tratándose de pajas de servicio cio; tra..contador de conformidad con las 
algunos años .. cIicD en ..... Q- =;"'0 • a .. demás miembros de la pedes. hortalizas, jardinerías. garages joo¡és!ico, poc el dueño de la rtnCl!. 5) Cruzar las tuberías ele Una fan. disposiciones de este Rg;1amento; y l. 

al lado de .9U bija.. estimalJe. f.un.ilia. dciie:nte. de servicio público, estaciones de trá... 2) Cuando se refiera a servicios ca a otra contigua; Contaduría, a hacer Gos cargos en los 
.6 ~ de Enero de 1908 amtrajo ma· I fico, Y cuantbs más deriven lucro o por metr'O<ontador, por el dueño de 6) Abrió o cerrar la llave regulado- libros con ilrreglo a los tlerechos fi-
~. con <loo Fmncisco Trisrán PAPEL PERIODICO CODSUJDO del agua. la rll>Ca ,1oode esté establecido el co. ra de cooexión del servicio. jados . 
• "...;,.,.., m.icmbro de estimalie f.- ,. 7.50 la '- Artículo 3. - La p!'OStación de los """"io. industria o explotaCión. Artículo 9. _ Los 9I'opietarioo o in. San José, Agosto de 1934. 

de _ apc.!, que amoció a la Impnllta Borraaé B...... servicios de agua se _á _roro 3) Si la prestación es para Seni- quillaos que habiten la casa están 0- Virgilio Calvo 

• ) 
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• 28 de Vdlilbre·::i 
• · + de Nm'i,. ... 

• J 1 de No .. '~~" 
FELII?E J. IcLVARADO" Cfa ... lIiL 

A, lec .... PUNTARfNAS ., ~ON 

.... ..... ... fb ""1 ... " "11 .. :..:= "'c 12 t ............ a... ...... c. m.., ... 
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